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ANEXO I

.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO"

Con fundamento en el artículo 63 fracc¡ón lde la Ley de Adqu¡siciones para el Distr¡to F€deral, se requiere
la contratación del servic¡o de acuerdo a la Solicitud del Servicio No. 0022

1 SERVtCtO

SERVICIO DE MANfENIMIENfO DE ARAOLAOO (POOA Y DERRIBO DE INDIVIDUOS
ARBÓREOS 2026) EL SERVICIO It¡CLUYE PODAS INTEGRALES Y DERRIBO DE
ARAOLES MTJERTOS OE ALTO RIESGO. ASi COMO LA GEI¿ERACIóN OE LOS

oIcTÁMENES TÉci¡IcoS ouE SoPORTEN LOS TRABAJOS SEGÚN LA NORMA NADF.
OO1.RNAT.2OI5, DE ACUERDO AL ANEXO TÉCiIICO

SERVTCtOPODA DE ÁRBOLES DE 10.1 A 15 METROS DE ALTURA, PREVIO DICTAMEN
1 SERVTCTOPODA DE ARBOLES DE 15.1 A 20 METROS OE ALTURA, PREVIO DICTAMEN

1 SERVTCTO
PODA DE ÁRBOLES DE 20.1 METROS DE ALfURA EN ADELANTE, PREVIO

DICTÁMEN

1 s€RVrctoDERRIBO DE ARBOLES OE RIESGO O MUERTO EN P¡E DE ,I0.1 A 15
METROS DE ALTURA, INCLUYE RETIRO DE TOCON, PREVIO DICTAMEN

DERRIBO DE ARBOLES DE RIESGO O MUERTO EN PIE DE 15,1 A 20
METROS DE ALTURA, INCLUYE RETIRO DE TOCON, PREVIO DICTAMEN

1 s€Rvtcro

1 SERVtCtO
DERRIBO DE ARBOLES DE RIESGO O MUERTO EN P¡E DE 20.1 METROS OE
ALTURA EN ADELANTE, INCLUYE RETIRO OE TOCON, PREVIO DICTAMEN

SERVtCtO
DERRIBO DE PALMERA MUERTAS EN PIE DE 10.1 A 15 METROS DE

ALTURA, PREVIO DICTÁMEN
1

1 SERVtCtO
DERRIBO DE PALMERA MUERTAS EN PIE DE I5.1 A 20 METROS DE

ALTURA, PREVIO DICTÁMEN

SERVtCtO

t5,000.000.000l 359r 000004

DERRIBO DE PALMERA MUERTAS EN PIE OE 20.1 METROS DE ALTURA EN
AOELANTE, PREVIO DICTÁMEN

1

t500.000.00

DESCRIPCION GEI{ERICA DEL gERVICIO

SOLICIfUD OE SERVICIO t{o. 00222026,
ÁREA SoLICI¡AI'IIE DIREccIoN DE IMAGET{ Y MA TENIITIEiITO DEL ESPACIO

PUBLICO
P.P. 359t

"sERVrCrO OE MANTENTMTENTO OE ARBOLADO (PODA)"

C,A,B,M,S CANTIDAD U.M
MONfO
MINIMO

PARTIDA
No.

I.. OBJETIVO DEL SERVICIO

SE CONTEMPLAN ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO, COMO LA PODA Y EL
DERRIBO DE INDIVIDUOS ARBÓREOS QUE LO REQUIERAN, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO,
ESTAS ACCIONES SE REALIZARAN EN CASOS DONDE LOS ÁRBOLES OBSTRUYAN
LUMINARIAS, CÁMARAS DE SEGURIDAD O FACHADAS, ENTRE OTROS. EL OBJETIVO ES
MEJORAR LA SEGURIDAD EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS, PREVENIR ACCIDENTES Y
CONTRIBUIR A UNA MEJOR IMAGEN URBANA DEL ENTORNO.

II.- ALCANCES DEL SERVICIO

CONCEPTO
A) poDA DE ÁReoLes DE to.1 A 15 METRoS DE ALTURA. pREVto olcrÁuer.¡
B) poDA DE ÁReoLes DE '15.1 A zo H¡erRos oEÁ . pREVto olcrÁurr'l

PODA DE ARBoLES DE 20.1 METRoS DE ALTURA EN ADELANTE, PREVIo
orctÁveu
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EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA A EJECUTAR EL SERVICIO DE PODA Y DERRIBO
DE ARBOLES EN DIFERENTES CoLoNIAS DE LA ALCALDiA CUAUHTÉMoC.

No.
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D) DERRIBO DE ARBOLES DE RIESGO O MUERTO EN PÍE DE 10.1 A 15 METROS
DE ALTURA, INCLUYE RETIRO DE TOCON, PREVIO DICTAMEN

E) DERRIBO DE ARBOLES DE RIESGO O MUERTO EN PíE DE 15.1 A 20 METROS
DE ALTURA, INCLUYE RETIRO DE TOCON, PREVIO DICTAMEN

F) DERRIBO DE ARBOLES DE RIESGO O MUERTO EN PIE DE 20.1 METROS DE
ALTURA EN ADELANTE, INCLUYE RETIRO DE TOCON, PREVIO DICTAMEN

G) DERRIBO DE PALMERA MUERTAS EN PIE DE 10.1 A 15 METROS DE ALTURA,
PREVIO DICTÁMEN

H) DERRIBO DE PALMERA MUERTAS EN PIE DE 15.1 A20 METROS DE ALTURA,
PREVIO DICTÁMEN

r) DERRIBO DE PALMERA MUERTAS EN PIE DE 20.1 IVETROS DE ALTURA EN
ADELANTE , PREVIO DICTAMEN

La empresa ejecutora deberá de tealizar el D¡ctamen Técn¡co ind¡vidual previo a las labores de poda y
derribo conforme lo establece la NADF-o0'| -RNAT-2015, el cual deberá contener coordenadas
geográficas y fotografías.

Se deberá elaborar el reporte de activ¡dades o bitácora de mantenim¡ento de forma semanal, misma
que será entregada al área usuaria.

A1.. RIESGO

A.1.1 Arboles con copa desbalanceadas

A.1.2 Arboles que interf¡eran con líneas de conducción eléctrica

A.1.3 Arboles con ramas demasiado bajas que obstruyen el paso peatonal y/o vehicular

ESPECIFICACION ES DE LOS TRABAJOS.

A) CAUSAS POR LAS CUALES UN INDIVIDUO ARBÓREO SE PUEDE PODAR

La poda es parte del mantenimiento que debe proporc¡onársele a los árboles urbanos, con varias
finalidades y la principal es garant¡zar la integridad de las personas, sus bienes y el enlorno; también
para mejorar su condición sanitar¡a y estructural. De acuerdo a la NADF 001-RNAT.

A.1.4 Arboles que ¡mp¡dan la correcta iluminación del sit¡o, visib¡lidad de señales de tránsito. asi como
cámaras de seguridad pública. Árboles que presenten ramas con r¡esgo a desgajarse sobre arroyo
veh¡cular, peatonal, espacios públicos y pred¡os

A.1.5 Arboles que presenten ramas con r¡esgo de desgajarse sobre las personas, arroyos veh¡culares,
peatonales y espacios públ¡cos

A.1.6 Árboles de porte alto que presenten riesgo de desplome y se requieÍa reduc¡r su altura.
§.
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A.1.7 Arboles establecidos en sitios ¡nadecuados tales como banquetas angostas (menores a 1.5
metros de ancho) y que interfieran con accesos, que ocasionen daños a marquesinas, bardas o parte
de la construcción de un inmueble.

A.2.-ESTADO FITOSANITARIO

A.2.1. Arboles que presenten ramas muertas, plagadas y enfermas, plantas parás¡tas y trepadoras,
ramas que entrecrucen su follaje con otros árboles, así como retirar otros obstáculos o maler¡ales
ajenos al árbol.

A.3.. RESTAURACIÓN DE LA ESTRUCTURA.

Se practica para promover la recuperación de la forma natural del árbol. Se deberá realizar en:

3.1 Arboles desmochados o que se han podado de forma ¡nadecuada y que han perdido su estructura
natural. Arboles que se han podado por encima del 25 por ciento de lo que la Norma Ambiental v¡gente
establece.

3.2 Árboles con copas desbalanceadas.

3.3 Árboles con desarrollo de follaje o crec¡mienlo reprimidos, que requieran de la reducción de follaje
para recuperar su forma natural.

B) CAUSAS PARA EL DERRIBO DE ÁRBOLES.

B.1..DERRIBO DE ÁRBOLES DE RIESGO

8.1.1 Que se encuentren muertos en p¡e

8.1.2 Con una ¡ncl¡nación reciente superior a 20', dependiendo de las característ¡cas de la especie,
además de anclaje insuf¡ciente de raíces, que se encuentren reprimidas o expuestas y copa fuera de
balance.

8.1.3 Con raíces principales cortadas a menos de 1 metro, las cuales no se observen ancladas, sino
sob[e la superfic¡e del terreno.

8.2.- DERRIBO DE ÁRBOLES POR MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UN ÁREA VERDE
PÚBLICA

Cuando la autoridad competente at¡enda el arbolado como parle del programa de mantenim¡ento se
podrá real¡zar el derribo; siempre que cumplan con alguna de las sigu¡entes caracteríslicas:

8.2.1. Arboles enfermos y plagados con un grado de ¡nfecc¡ón o infestación alto.

B.2.2. Arboles muertos- \
8.2.3. Arboles supr¡midos o en riesgo.
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C) DE LAS LABORES

Durante la ejecución de las labores se deberá acordonar la zona de traba.io con cintas de segur¡dad,
conos de señalam¡ento y/o trafitambos para la protección de trabajadores y peatones, además, de ser
necesario deberá implementar los dispos¡t¡vos viales pertinentes a f¡n de orientar los movimientos de
tránsito de personas y circulac¡ón de vehiculos para garantizar su segur¡dad. perm¡t¡endo una
operación efectiva del flu.lo peatonal y veh¡cular.

Los trabajadores deberán contar con uniforme y accesorios que estén normados para su seguridad
tanto en la operación como en áreas circundantes.

D) RETTRO DE DESECHOS

El residuo vegetal producto de los trabajos deberá retirarse el m¡smo día y como máximo 24 horas
después de que se genere.

Los esquilmos vegetales derivados de los trabajos de arbolado deberán ser trasladados y depositados
en un centro de acopio autorizado por la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA).

3.- EsPEcrFrcActoNEs DE ATENcTóN

Dentro del personal y equipo necesario se requiere

a) Perfil del personal requerido

El prestador de servicios se compromete a contar con mínimo 8 podadores con acréd¡tación vigente
como dictaminador técnico y/o poda y derribo expedida por Secretaría del Medio Ambiente
(SEDEMA), las cuales deberán de contar con ellas en cualqu¡er momento, y 10 personas de p¡so
ayudantes generales para la atenc¡ón de poda y derr¡bo, m¡sma de la cual deberán exhib¡r copia s¡mple
en su propuesta técnica de las credenc¡ales de acreditación y curriculum vitae donde se compruebe su
exper¡enc¡a de la contratación del servicio del presente procedimiento.

Así mismo, deberá presentar un manifiesto indicando que el personal que será asignado para la
prestación de los servicios objeto de la presente contratación se encuentra debidamente registrado en
la nómina del lic¡tante participante, manteniendo una relación laboral formal y vigente, y que se da
cumplimiento a las dispos¡c¡ones legales aplicables en maler¡a laboral, de seguridad social y demás
ordenamientos correspond ientes, así mismo deberá presentar su relación de alta del trabajador ante el
lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Por lo que, el l¡c¡tante adjudicado entregará, al área usuaria el primer dia hábil de cada mes el alta
vigente del personal debidamente ¡dentlficado que prestará el serv¡cio.

Se deberá contar con el personal que reúna el perfil y la experiencia en el manejo del arbolado urbano
(acreditación v¡genté como d¡ctam¡nador técn¡co y/o poda y derribo) y en general que todo el
personal cuente con los conoc¡m¡entos necesar¡os para la poda y derribo de árboles, lo que conlleva a
que dominen las herramientas, maqu¡naria y equipos de protección personal.

CAPITAL OE IA TRANSFORMACION

8.2.4. Árboles con severa declinación.

\
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Cómo mínimo un dictaminador acreditado por la secretar¡a del medio ambiente el cual deberá cumpl¡r
con los lineamientos que la secretar¡a establezca de acuerdo con el numeral 5.4 de la norma ambiental
NADF-OO1-RNAT-2015.

Un enlace, que será el contacto d¡recto, entre el prestador de servicios y el área supervisora, por lo
cual deberá ser anexado un man¡fiesto ba.io protesta de decir verdad en donde señale los datos de
contacto del enlace.

b) De protecc¡ón personal por poda y derr¡bo, misma que deberá ser acreditado en su propuesta
técnica mediante contralo de arrendamiento, comodato o factura directa.

. Casco de trepa para podadores

. Gafas o googles

. Guantes
o Cuerdas para trepa
. Cuerdas de apeo
. Acollador de seguridad
. Mosquetones
. Arnés para trepa
. Faia o cinturón de trabajo
. Uniforme de trabajo con colores requeridos para los trabajos en vialidades

C) PERSONAL DE PISO (OPERATIVO), misma que deberá ser acreditado en su propuesta técnica
mediante contrato de arrendamiento, comodato o factura d¡recta.

. Casco de protección (especiflcación de impacto y golpe)

. Gafas o googles que cumplan con normatividad.
o Guantes.
. Faja o cinturón de trabajo.
. Uniforme de trabajo con colores requeridos para los trabajos en vialidades.
. Herramienta de corte (mínimo)
. Molosierras de 14" (las que sean necesar¡as) Motosierras de 20" (las que necesarias)
. Motosierra de 36" (las que sean necesarias)
. Serrotes curvos (los que sean necesarios)
. Machetes (los que sean necesar¡os)
. Serrate curvo con extens¡ón (pért¡ga) (los que sean necesarios)

D) HERRAMIENTA DE RECOLECCION

Deberá ser acred¡tada la propiedad de este numeral mediante copia de factura en su propuesta técnica
o bien, contrato de comodato. A fin de cubrir con las necesidades del servicio.

Escoba de vara (las que sean necesarias)

Bieldos pajeros (los que sean necesarios)

\
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Se sugieren los siguientes vehículos, para transportar de manera segura y adecuada tanto al personal,
herram¡entas, equ¡po y desecho.

2 cam¡onetas de 3 'll% lon
2 vehículos tipo pick-up
l destoconadora
I trituradora
1 cam¡ón t¡po olla (brazo hidráulico)

Por lo que deberá ser acred¡tada la propiedad de este numeral med¡ante copia de factura y tarjeta de
c¡rculación en su propuesta técnica. A fin de cubr¡r con las neces¡dades del servicio.

G) DE SEGURIDAD PEATONAL Y VIAL

Los elementos necesarios para la prestación del serv¡c¡o, son los siguientes

. Conos de señalam¡ento (los que sean necesarios)
o Trafitambos (los que sean necesar¡os)
. Cinta pel¡gro para del¡mitar el área (las que sean necesarias)

Deberá ser acred¡tada la propiedad de este numeral mediante copia de factura en su propuesta técnica
o bien, contrato de comodato. A fin de cubrir con las necesidades del servicio.

4.- HORARIO DE TRABAJO

Lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm y sábados de 8:00 am a 1:00 pm, con una hora de com¡da. Este
horario podría modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio.

5. SUPERVISION:

a) lnterna: Se asignará a personal por parte de la JUD de Cuidado al Arbolado Urbano para ¡ealiza¡ la
superv¡sión la cual se llevará a cabo por med¡o de recorr¡dos. En la ejecuc¡ón de los trabajos para la
poda y derr¡bo de árboles se debe tener un esquema de trabajo observado y superv¡sado por la JUD
de Cu¡dado al Arbolado Urbano, que garanticen la calidad de las act¡v¡dades, asi como en el t¡empo de
ejecución de este.

b) Externa: Se deberá contar con supervisor por parte de la empresa e.iecutora, el cual en todo
momento debe de estar presente en las labores.

Todos los trabajos serán programados de acuerdo con criter¡os y prioridades del área usuaria, por lo
que ésta proporc¡onará los estándares o parámetros de calidad, control, supervisión y seguimiento de
los trabajos realizados.

@-*.+
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Palas carboneras (las que sean necesarias).

F} VEHíCULOS
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La empresa designará un enlace adm¡nistrativo con el área usuaria que proporcionará toda la
información en t¡empo y forma.

6.- CONCEPTOS ENTREGABLES

1. Álbum fotográf¡co del antes, durante y después de la intervenc¡ón en cada árbol trabajado que se
entregará de forma digital.

2. Mapa y Iistado por zona trabajada, en donde se marque claramente el s¡tio en el que se encuentra el
árbol trabajado, así como el domicilio, altura del árbol y tratamiento de cada indivjduo
(georreferenciado). Se presentará una muestra fotográfica de los trabajos realizados de forma impresa.

3. Dictamen técnico individual con fotografías por individuo arbóreo. Se deben presentar de forma
impresa, original y firmados por el d¡ctaminador técnico.

CONDICIONES DE OPERACIÓN

La empresa deberá contar con la póliza de seguro de responsab¡lidad civil y daños a terceros, por lo
que presentará en su propuesta un manifiesto bajo protesta de decir verdad en donde se compromete
a entregarla al momento de ser adjudicado, m¡sma que tendrá que ser por la total¡dad del contrato.

El prestador de serv¡c¡os deberá contar con el personal sufic¡ente y necesar¡o para proporcionar el
servicio objeto del presente contrato, los operadores deberán contar con l¡cencia tipo B o t¡po E de los
choferes correspondientes, por lo que en su propuesta técnica deberá presentar copia simple de
min¡mo 5 operar¡os.

-En caso de emergencia, apoyarán en las operaciones con personal, vehículos, maquinar¡a e insumos
requeridos por la d¡recc¡ón general de serv¡c¡os urbanos de la alcaldía.

DISPOSICIONES QUE SERÁN OBSERVADAS PARA EL PERSONAL Y VEHiCULOS

-Es obligación de la empresa que los trabajadores guarden orden y buena conducla durante la iornada
de trabajo con respeto absoluto a la población.

-Es obligación de la empresa que los trabajadores estén capacitados para la prestación del servicio

-Queda estr¡ctamente proh¡b¡do que se presente el personal de la empresa operativa bajo el influjo de
drogas o bebidas embr¡agantes, así como el consumo de éstas en la jornada de trabajo.

-Durante la prestación del servicio, el operador del vehículo respetará el reglamento de tránsito de la
ciudad de México publicado en la gaceta oficial de la ciudad de México y traerá consigo los
documentos requeridos para circular.

-De igual forma, se obl¡ga a mantener en cond¡ciones de operación los vehículos, los manlen¡mienlos
de operación y la limpieza de estos se real¡zará por el prestador de servicio antes del in¡cio de cada
jornada.

CAPITAI. DE LA fRANsfoRT"lAcIÓN
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ATENCIÓN DE ELEMENTOS
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-Se presentará la relación de las placas de los vehículos que prestarán el servicio, que contengan la
siguiente información, mismas no podrán ser mayor a 8 años de ant¡güedad y deberán estar en
óptimas condic¡ones de operación y seguridad, por lo que el participante, deberá acreditarlo en su
propuesta técnica, ind¡cando un manif¡esto bajo prolesta de decir verdad y señalar los documentos que
den soporte a la acred¡tación, es dec¡r tarjeta de circulación y factura (si aplica) o bien, contrato de
arrendamiento o comodato.

1. PLACAS
2. MODELO
3. T|PO
4. AÑO

-No se colocarán placas d¡ferentes a las registradas en las tarjetas de c¡rculación del vehículo que se
encuentre prestando el serv¡cio durante la vigencia del contrato.

-Durante la jornada de trabajo, los vehículos mantendrán encendido su señalamiento y luces.

Dentro y fuera de la zona de trabajo queda estr¡ctamente prohibido que el personal, realice trabajos a
particulares durante su jornada laboral, amparando con las láminas de ¡dentificación dicha proh¡b¡c¡ón
se ext¡ende aquel personal que reciba o solicite dád¡vas o gratif¡caciones a particulares.

Oueda estrictamente prohibido que los vehículos encargados de prestar el serv¡c¡o circulen en carr¡les
de alta velocidad, contraflujo, sent¡do contrar¡o y carriles exclusivos

Durante la prestación del servic¡o, los vehículos estarán señalizados de acuerdo con las
espec¡ficac¡ones sol¡citadas por la alcaldía.

\
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(De conform¡dad con el D¡ario Ofic¡al de la Federac¡ón, publicado el2 de Octubre de 1997)
ANEXO No. 2-A "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAo" (PERSONA MORAL)

manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí
asentados, son c¡ertos y han sido debidamente verificados, y que cuento con Ias facultades sufic¡entes para suscribir la
propuesta en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de:

Número y Nombre de la Licitación Pública Nacional

No. de la Escritura Pública y número de folio del Reg¡stro Público del Comercio en la que

consta su Ac{a Constitutiva:
Nombre, Número y lugar del Notario Público anie el cual se dio Fe de la misma

Federal de Contribuyentes

Número

FederativaCódigo

Teléfonos

Apellido Materno Nombre (s)

ObjetoDescripción

v

del

Reformas al Acta

Fecha
Coneo Electrón¡co

Alcaldía o Mun¡c¡p¡o

Postal: Ent¡dad

Relación de Accionistas
Apellido Paterno

Datos del Documento irediante el cual Acredita su Personalidad

Nombre, Número y Lugar del Notario Públim ante el cual

Nombre del Apoderado

Escritura Pública

SC otorgó

o Representante

y Facultades

Número: Fecha

(FIR¡,IA)

@-T*.*

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

Regisko

Colonia:

Fax:

Social:

Constitutiva:

Domic¡lio:
Calle

\
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i¡OfAI EL PRESENTE FOFI,IATO POORA SER REPROOUCIoo POR CADA LICIIAÑTE EN EL ¡¡Ooo OUE ESTIME COIIVENIENTE, OEAENf,lo RESPEIAR SU

CONIENIm PREFERENTEMENTE El{ EL OROEN lNDlCr\OO Y SER IMPRESO E¡l PAPEL MEI.€RETADO OEL IICIIANTE.

AC/LPN/OGA/ DRMSG /01 6/2026

(De conform¡dad con el Diar¡o Of¡cial de la Federación, publ¡cado el 2 de Octubre de 1997)
ANExO No. 2-B 'FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSoNA FlslCA)

man¡f¡esto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, y que cuento con las facultades suf¡cientes para
suscr¡bir la propuesta en la presente L¡c¡tación Pública Nacional, a nombre y representac¡ón de:

Número Nombre de la Lic¡tación Pública Nacional

(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(FIRMA)

Federal Contribuyentes:

Número

Colonia Alcaldía

Código Federativa

Teléfonos: Fax

de

v

Postal: Entidad

Coneo Electrónico

Descripc¡ón de la acüvidad empresarial:

CURP:

Domic¡lio:

Calle

\

iPTA: EL PRESENTE FORTÁAIO POORA SER REPROOUCIOO F\CR CADA IICITANTE EN EL T¡OOO OUE ESfIIi/E C!¡¡VENIENTE, OEEENDO RESPEfAR SU

CONTEiIIOO PREFERENIEMENTE EN EL ORDEN INOICAOO

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

v

Registro

o Municipio:
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ALGALDíA cUAUHTÉMoc
OEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DtREcroRA GENERAL DE ADMtNtsrRAcróN
PRESENTE

ATENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
o

(NoMBRE DE LA PERSoNAL FisIcA)

NOTA 1.- S¡ la causasión de las contribuciones o las obligaciones formales es menor a cinco años, deberá
¡nd¡car en su manifiesto su cumplim¡ento a partir de la fecha de la cual se generaron; asim¡smo, deberá
complementar su ¡nformación de acuerdo a lo indicado en el punto 4 ¡nciso N) de las presentes Bases.

NOTA 2: Este documento deberá entregarse én papel membretado de la persona fis¡ca o moral, con RFC,
domicil¡o fiscal, teléfono correo electrónico y f¡rmado en or¡ginal por el representante legal o la persona
fís¡ca

IMPUESTO APLICA NO APLICA
MOTIVO POR EL CUAL

NO LE APLICA ESTE
IMPUESTO

lmpuesto Predial
lmpuesto sobre Adqu¡s¡c¡ón de lnmuebles
lmpuesto sobre Nóm¡nas
lmpuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
lmpuesto sobre la Adqu¡sic¡ón de Vehículos
Automotores Usados
lmpuesto por la Prestación de Servicios de
Hospedaie
Derechos por el Sum¡nistro de Agua

CIUDAD DE MÉXICO

ANEXO 3.4
.FORMATO DE ADEUDO DE OBLIGACIONES FISCALES"

FECHA:

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGAJ DRMSG /ol6/2026
'sERVtcto TNTEGRAL pARA LA ATENctóN DE ELEMENTos NATURALES EN EspAclos púBLtcos"

En cumpl¡miento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remunerac¡ones, Prestac¡ones y
Ejerc¡cio de Recursos de la C¡udad de México, en su artículo 58, últ¡mo párrafo, con base en el numeral 5.7.4
fracc¡ón ll de la Circular Uno 2024 v¡gente y en el Oficio Circular No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaría de
Finanzas y de la Contraloría General de la Ciudad de México, publ¡cado en la enlonces Gaceta Of¡c¡al del Distrito
Federal, el 6 de agosto de 2007; man¡f¡osto bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha he cumpl¡do en debida
forma con las obligaclones f¡scales previstas por el Cód¡go F¡scal de Ia C¡udad de Méx¡co, corespondientes a
los últimos cinco ejercicios flscales, con respecto a las siguientes contribuciones:

,X.
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ALCALOíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

.SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENCIÓN DE ELEMENTOS
NATURALES EN ESPACIOS

PÚBLICOS"

ANEXO 3.8
.MANIFIESTO DE ADEUDO DE CONTRIBUCIONES PARA DOMICILIOS FISCALES FUERA DE LA CIUDAD

oE MEXtCO"

FECHA:

ALCALDiA CUAUHTÉMOC
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

LICIÍACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. . AC/LPN/DGA/ DRMSG /016/2026
.SERVICIO INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN DE ELEMENTOS NATURALES EN ESPACIOS PÚBLICOS"

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Auster¡dad, Transparencia en Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejercicio de
Recursos de la Cludad de Méx¡co, en su artículo 58, últ¡mo párrafo, con base en el numeral 5.7.4 fracc¡ón ll de la
C¡rcular Uno vigente y en el Oficio Circular No. SF/CG/14'11'1 1/2007 de la Secretaria de Finanzas y de la Contraloria
General de la C¡udad de México, publ¡cado en la entonces Gaceta Oficial del Distr¡to Federal, el 6 de agosto de 2007, se
establece que las personas físicas y/o morales, previo a la formalización del contrato que se les adjud¡que, deberán
presentar la mnstancia de adeudos expedida por la Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a que le corresponda o por la Secretaria de
Geslión lntegral del Agua, de las sigu¡entes contribuc¡ones'. "¡mpuesto pred¡al, impueslo soúe adquisición de ¡nmuebles,
¡mpuesto sobrc nóminas, impueslo sobre tenenc¡a y uso de vehículos, ¡mpuesto sobre prestac¡ón de seN¡c¡os de
hospedaje y derechos sobre el sum¡n¡strc de agua".

Al respecto, manifesto bajo protesta de dec¡r verdad que el domicilio fiscal de mi representada (o m¡ domicil¡o fiscal), se
encuentra en una ent¡dad federat¡va distinta a la Ciudad de Méx¡co, por lo que no me aplica lo antes señalado, así
mismo, me encuentro alconiente en los impuestos a los que soy sujeto en mi local¡dad.

Adicionalmente señalo para oir y rec¡b¡r toda cláse de notificaciones, incluso las de carácter personal el s¡gu¡ente
domicil¡o ub¡cado en la Ciudad de Méxim, el nombre de la persona que podrá rec¡b¡r d¡chas notif¡cac¡ones, así como
orig¡nal y fotocop¡a leg¡ble del comprobante de d¡cho dom¡cil¡o actualizado.

Nombre de la persona:

Teléfono y correo electrónico

ATENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
o

(NOMBRE DE LA PERSONAL F¡SICA)

NOfA: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC, dom¡c¡l¡o
fiscal, teléfono, correo electrón¡co y firmado en original por el representante legal o la persona física.

CAPIfAL DE LA ÍRANSFORMACION

Calle y númerol
Colon¡a:
Alcaldia:
c.P.:

\\
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NoMBRE DE LA RAZóN socrAL o
PERSoNA FiSIcA :

orneccrón lceLLe¡ :

ALCALDÍA / MUNrcrPto :

cóotGo posrnl :

COLONIA

rELÉFoNo (s)

LtctrActóN púBLrcA NAcToNAL No. AC/LPN/DGA¡ DRMSG /016/2026
"sERVrcro TNTEGRAL PARA LA ATENcTóN DE ELEMENToS NATURALES EN ESpAcros púBLrcos"

CONDICIONES DE VENTA:

2.- VIGENCIA DE LA PROPUESTA
3.- VIGENCIA DEL CONTRATO:

NOTA: ACEPTO SUJETARME A LAS BASES DE ESTA LICITACIÓñ¡ PÚAU¡CI NACIONAL

REPRESENTANTE O PERSONA FiSICA:

(NOMBRE Y FIRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS

IVORATES)

1, Los LtctraNTEs oEBEN tNcLUtR EN EL pREsEtit¡E FoRMATo roDAs LAs coNDtctoNEs rÉcNtcas tNotcaoas EN EL ANExo ño. I DE LAs pREsENfEs
BASES, EL NO HACERLO, SERA TIOTIVO DE OESCALIFICAC¡ÓÑ

2, caoa lrNo DE Los RUBRoS sEiALADos E¡t EsfE aNExo soN oE caRÁcrER oBltcaroRto, EL No tNcLUlRLos EN LA EtaBoRActó¡{ oE LpRopuEsra TÉcMca sERÁ [onvo oE oEscALrFrcAcrór{.
3. oEaERÁ ENTREGARSE EN papEl EitBRETAoo DE LA pERsoNA F¡srca o MoRAL, coN RFc, DoMtclLto FtscaL, TELEFoNo.
4. coRREo ELEcfRóNtco y F¡Ritaoo EN oRtctNAL poR EL REPRESENTaNTE LEGAL o LA pERsoNA Fislca

SERVtCtO

SERVICIO DE MANfENIMIENfO OE ARBOLADO (PODA Y DERRIBO DE INDIVIOUOS ARBOREOS
2026) EL SERVICIO INCLUYE PODAS INTEGRALES Y DERRIBO DE ARBOLES MUERIOS DE

ALfo RIEsGo, Asi coMo LA GENERAcIÓN oE LoS oIcTAMENES TEcNICOS QUE SOPORTEN
LOS TRABAJOS SEGUN LA NORMA NADF.OO1.RNAT.2OI5, OE ACTJERDO AL ANEXO IECNICO

0l 3591000004

(...) (...) (...)

oEscRIPcÚN GETIERICA DEL SERVICIO
SOLlClfUo DE SERVICIO No. 00222026,

AREA soLtctraNTE otREcctoN DE TMAGEN y MANTET{rMtNETo oEL EspActo pusLtco
P.P, 3591

"sERVtCrO DE rúANTEIIMIENfO DE ARBOLAD9 (PODA)"

C,A.B,M.S
PARTIDA

caPtrAL oE LA TRANSFoRHAcTóN

R.F.C.:

NIJM:

CANfIDAO U.M,

1.. SOLICITUD DE SERVICIO COTIZADA:

><\
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NoMBRE oe rn R¡zó¡¡ socrAl o
PERSoNA FíSrcA :

DrREccróN (cALLE) :

ALCALDf¡,/MUNtctPto :

CÓDIGo PoSTAL :

ALcALDiA cUAUHTÉMoc
DrREccróN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
orneccró¡¡ DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

ANEXO 5

"FoRMATo DE PRoPUESTA EcoNóMtcA"

COLONIA:

TELÉFONO (S)

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENcTóN DE ELEMENToS
NATURALES EN ESPACIOS

púeLrcos"

AC/LPN/DGAJ DRMSG /01 6/2026
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R.F.C
Núm.:

Con s. Descr¡pción dsl 6ervic¡o CANTIDAD U.M.
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

01

01

( )
SUBTOTAL

IVA
TOTAL

SUMA TOTAL POR LOS CONCEPTOS DEL SERVICIO COTIZADO, CON LETRA: Xxxxxxxxxxxxxxxxxxx
PESOS XXXX/IOO M.N., LV.A. TNCLUíDO

pREsupuESTo MiNtMo t.v.A. tNcLUtoo: sxxxxxx
pREsupuEsro MÁxtMo t.v.A. tNcLUtDo: $ xxxxxx

CONDICIONES DE VENTA:

1.- GARANTIA DE PRECIOS (FIJOS Y VIGENTES HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL OE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL CONTRATO)

2.- ACEPTACION DE LAS CONDICIONES DE PAGO; (EN l\¡.N. Y CONFORME AL PLAZO Y PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO POR "LA CONVOCANTE'';

A EFECTO DE GARANTIZAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE ÍOTAL PARA EL SOSTENII\,4IENTO
DE ESTA PROPUESTA, SE ANEXA EL DOCUMENTO SIGUIENTE

NUMERO DEL CHEQUE O FIANZA\

@&

LICITACIÓN PÚALICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGAJ DRMSG /016/2026
-sERVtcto TNTEGRAL PARA LA ATENctóN DE ELEMENToS NATURALES EN EspActos púBLtcos-

NOMBRE DEL BANCO O AFIANZADORA:

ll#r----r-------l

IMPORTE DEL CHEOUE O FIANZA $:
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IMPORTE DEL CHEOUE O FIANZA CON LETRA

REPRESENTANTE O PERSO¡II TISICÁ: SELLO DE LA EMPRESA

(NoMBREYFIRMA)(APLICASoLoENELcASoDEPERSoNAS
MORALES)

1. CAO^ U¡O DE LOS RUEñOS 3Ei^U¡>OS E¡ ES',rE AttE O 30I O€ CAR^CT€R OELIGATORK,, Et XO TXCLURIOS EX L ET EOi OÓX D€ L PROplrESrA ECOXÓ¡rc^ sÉi^
ronlro oE oEsc^xFc^oo¡.

2. oEaERl ExrREG^RsE E¡ pApEL rErBREfAoo DE LA pEisoNA Flstc^ o roRAL, co¡ ñFc, oollcruo FrscaL. TErEFoxo coRREo ErEcrRóiÉo y flRx^oo Ex oircllür
poR EL REpREsErarar{rE LE6^L o L pEñso¡a fl3ra.

>(
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ANEXO No. 6

"FORMATO DE NO ENCONTRARSE EN SUPUESTOS"

ALcALDÍA cUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DrREcroRA cENER¡r oe ¡ourrutsrn¡cró¡
PRESENTE

CIUDAD DE MEXICO A DE DE 2026

LtctrActóN púgt-tce ¡¡nctot¡AL No. Ac/LpN/DGAJ DRMsc /016/2026
-sERVtcto TNTEGRAL pARA LA ATENctóN DE ELEMENToS NATURALES EN ESpActos púeLlcos"

EL euE suscRtBE EN Mt CARACTER DE _, PERSoNAL|DAD euE AcREDtro

CON DE LA EMPRESA , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DEctR vERDAD, euE EL suscRrfo y euE LA EMpRESA ouE REpRESENTo, ASi coMo roDAS LAS

PERSONAS QUE FORI\4AN LA SOCIEDAD. NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE

TMPED|MENTo LEGALES, |NHAB|LTTADAS o SANCIoNADAS poR LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRiA

GENERAL DE tA C¡UDAD DE MÉxrco, poR LA SECRETARÍA ANTtcoRRUpctóN y BUEN GoBtERNo DE

LA ADMrNrsrRActóN púerrcn FEDERAL. Nr poR LAS AUToRIDADES CoMPETENTES DE Los
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS PARA PARTICIPAR O CELEBRAR

CONTRATO.

Lo ANTERToR, EN cuMpLrMrENTo A Lo ESTABLEoIDo EN Los supuEsTos oe ros tnricur-os ss y

39-Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 49 FRAcctóN xv DE LA LEy DE

RESPoNSAB|L|DADES ADMrNrsrRATrvAs DE LA cruDAD DE MÉxrco, ASí coMo poR EL AcuERDo DE

rrs polircls reRcERA y cUARTA pARA pREvENtR LA ExtsrENctA DE coNFLrcro DE TNTERESES y

DEL coNTENtDo DE sus L|NEAM|ENToS, A FtN DE PREVEN|R y EV|TAR LA coNFtcuRActóN REAL o
POTENCIAL DE CONFLICfO DE INTERESES.

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y FIR¡,4A
DEL REPRESENTANTE LEGAL

CAPIfAL DE LA TRANSFORMACION

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENctóN DE ELEMENToS
NATURALES EN ESPACIOS

PÚBLIcoS"

-R Hore, ESTE EscRtro DEBERÁ sER pREsENTADo. EN pApEL MEMBRETADo DEL LrcrrANTE.



@-rüh
CIUDAD DE MEXICO

. - éüiiü
-* 

aolllÉ
Z*N noc

elclr-oíe cueunrÉuoc
DrREccróN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
olneccló¡¡ DE REcuRsos MATERTALEs y

SERVICIOS GENERALES

.SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENctóN DE ELEMENTos
NATURALES EN ESPACIOS

PúBLrcos"

AC/LPN/DGA/ DRMSG /()I 6/2026

45 DE 52

ANEXO No. 7

..CARTA COMPROMISO DE INTEGRIDAD"

LtctrActóN PúBLrcA NAcToNAL No
NOMBRE DE LA
EMPRESA:
DOMTCTLTO

COLONIA:
C.P.:

ALCAtDiA
CIUDAD:

arclloía cuauxrÉuoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DrREcroRA GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN
PRESENTE

LlctrActóN púBLrcA NAcToNAL No. Ac/LPN/DGA/ oRMsG /016/2026
"sERvrcro TNTEGRAL plm u ateHctóN DE ELEMENToS NATURALES EN ESpAcros púBLtcos"

CIUDAD DE MEXICO A DE DE 2026

, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD, OUE ME COIÚPROI\4ETO A NO INCURRIR EN PRACTICAS NO ETICAS O ILEGALES

DURANTE EL pRocEDrMrENTo DE ESTA LrctrActóN púBUcA NAcroNAL. ASi coMo EN EL pRocESo

DE FoRMALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL coNTRATo, Y EN SU CASO, LOS CONVENIOS OUE SE CELEBREN,

tNcLUyENDo Los Acros euE DE Ésros DERTvEN.

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y FIRI\44
DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

cAPtTAL DE LA TRANSFoRT'lactóN

4/

\
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ANEXO No. I
.FORMATO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS"

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGA/ DRMSG /OI6/2026
.SERVICIO INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN DE ELEMENTOS NATURALES EN ESPACIOS PÚBLICOS"

PREGUNTA No, ,1

RESPUESTA

PREGUNTA No. 2

RESPUESTA

PREGUNTA No. 3

RESPUESTA

PREGUNTA No. 4

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 5

RESPUESTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
FIRMA:

\
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'FoRMATo DE Los REeurstros De le crnl¡¡ríe oE FoRMALTDAD DE LA pRopuEsrA-

EN EL cAsO DE QUE sE oPTE PoR FIANZA. EN LA REDA))IÓN DE LA GAPANTIA sE DEBERÁ
rRqNScR/B/R ¿o s/GUlENrE DE coNFoRMtDAD A L/As REGLAS DE 1ARA?TER GENERAL ?ARA HA3ER
EFECTIVAS LAS FIANZAS, CON RESPECIO A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN
SUS /4R7CU|OS 178 Y 282.

ANEXO No. I

CIUDAD DE MEXICO. A DE

ANTE: LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

(NoMBRE DE LA AFtANzApoRAt EN EJERCrcto DE LA AUToRrzActót oue re FUE coNcEDrDA poR LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y cRÉDITo PÚBLIco, DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA (5% COMO

MíNtMo DEL tMpoRTE MÁxtMo A EJERCER poR PARTE DE "LA coNvocANTE", poR LA (s) soLtctruD
(ES) DE sERvrcro EN MoNEDA NActoNAL coN NúMERo y LETRA stN CoNSTDERAR EL rMpuEsro AL

vALoR AGREGADo) M.N., A FAVoR DEL óRGANo poLiTrco ADMrNrsrRATtvo EN cUAUHTÉMoc PARA

GARANTTZAR poR (NoMBRE DE LA pERsoNA F¡srcA o MoRAL) coN DoMrctLto EN tDoMtctLto FtscAL

DEL FIADO), EL SOSTENIMIETTTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA PARA PARTICIPAR EN LA

ucrucróH púBLlcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/DRMsc/or 6/2026, coNVocADA poR EL GoBTERNo

DE LA cruDAD DE MÉxlco, A TRAVÉS DE LA ALCALDíA cUAUHTÉMoc, TENTENDo poR oBJEro LA

coNfRATActóN DEL "sERvtcto TNTEGRAL PARA LA ATENCTóN DE ELEMENToS NATURALES EN

EspAcros púBLtcos". ESTARA VTGENTE HASTA ouE LA ADMtNlsrRActór{ púeLrcn DE LA ctuoAD DE

MÉxlco A TRAVÉS DEL ÁREA coNVocANTE MANIFIESTE EXPRESAMENTE PoR ESoRITo LA

DEVoLUctóN PARA su cANcELAcróN, DE CoNFoRMTDAD coN LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL

DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTo Y DEMÁS QUE RESULTEN APLIcABLES.

ESTA FTANZA ESTARÁ EN vrcoR DESDE LA FECHA DE su EXpEDrcló¡¡ v ouReNre La

suBSTANCrAcróN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o JUtctos euE sE tNTERpoNGAN.

ATENTAMENTE

I

cAPrrAL Dr LA TRANSFoRHActóN
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NOMBRE Y CARGO DE QUIEN LA FIRMA
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.SERVICIO INTEGRAL PARA LA
ATENCIÓN DE ELEMENTOS
NATURALES EN ESPACIOS

PÚBLICOS"

ANEXO No. 10

.FORMATO OE LOS REOUISITOS DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO"

DEBERÁ PRESENTARSE COMO MINIMO POR EL 15% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO,
SIN INCLUIR EL IVA

EN E¿ CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANT1A SE DEBERÁ
TRANSCR/A/R LO SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA HACER
EFECTIVAS LAS FIANZAS, CO / RESPECTO A U LEY DE /NSTTUC/ONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN
sus ARTcuLos 178 Y 282.

ANTE: LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PARA GARANTIZAR POR ÍNOMBRE DE LA PERSONA F¡SICA O MORAL} CON R.F,C.: (R.F,.C. DEL FIADO}
CON DOMICILIO EN DOMI tLto Ft DEL FIADO: NI AL LDIA Y P. EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL
CONTRATO No NUMERO DEL NTRA DE FECHA ÍFECHA DEL CONTRATO} CON UN IMPORTE DE §

NO INCLUYE IVA, RELATIVO A LA "SERVICIO
INTEGRAL PARA LA ATENCI N DE ELEMENTOS NATURALES EN ESPACIOS PUBLICOS" QUE
CELEBRAN UNA PARTE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA POR EL ÓFGANO
POL|TICO ADMINISTRATIVO EN CUAUHTÉMOC Y POR LA OTRA: (NoMBRE oE LA PERSONA FíSICA O
MORALI LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.
QUE EN EL CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO QUE SE GARANTIZAN CON LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA DE DICHA PRORROGA O ESPERA
LA FIANZA GARANTIZA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ¡,4ATERIA DEL CONTRATO.
QUE EN CASO DE QUE EL FIADO NO REALICE LA SUSTITUCIÓN DE ESTA FIANZA POR LA DE VICIOS
OCULTOS, ACEPTA QUE ESTA FIANZA SE PRORROGUE (HASTA POR UN AÑO) DE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO Y CONVENIOS, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
.SERVICIOS", DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERE INCURRIDO EL FIADO,
OUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR
ESCRIIO DE LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC

B)

c)
D)

E)

F) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCI ON
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 178 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
FIANZAS VIGENTE. LA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO EL FIADO HAYA CUMPLIDO CON TODAS
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO,

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA OE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS tOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPONGAN.

,l

\

ALCALDiA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES
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ANEXO No. ll

"FORMATO DE MEJORA DE PROPUESTAS"

NoMBRE DE LA RAZóN socrAl o
PERSoNA FfsrcA :

COLONIA :

DTRECCTÓN (CALLE) :

ALCALDÍA / MUNICIP¡O :

TELÉFoNo (S) :

CÓDIGO POSTAL :

.SERVICIO INfEGRAL PARA LA
ATENcTóN DE ELEMENToS
NATURALES EN ESPACIOS

púeLrcos"
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R.F.C

NUM:

FAX

PRIMERA RONDA SEGUNDA RONDA

N" OESCRIPCION BREVE
oE LOS SERVtCtOS

UNIDAO DE
MEDIDA

PRECIO
uNtraRto MÁs

BAJO
OR¡GINALMENfE

OFERTADO

NUEVO PRECIO
UNITARIO

OFERTADO

PORCENTAJE

t%t
NUEVO
PRECIO

UNITARIO
OFERTADO

PORCENTAJE

lv.l

DOCUI\¡ENTO CON EL OUE ACREDITA SU
PERSONALIDAD

N" DEL PODER NOTARIAL

NOI\¡BRE Y FIRMA DEL REPRESENTANIE LEGAL
o ApoDERADo LEGAL ouE cUENTE coN FACULTADES. o pERSoNA FistcA

NOTA: CON LA FINALIDAD DE RESULTAR ADJUDICADO. EL LICITANTE PODRÁ REALIZAR EN DOS RONDAS EN
rÉR¡flNos PoRCENTUALES. sus pRopUESTAS DE pREctos DESCENDENTES. DE coNFoRt\¡tDAD A Los
L|NEAM|ENToS GENERALES PARA LA PRESENTAC|óN DE pREctos MAs BAJos, ASt cot\¡o AL ARTicuLo 43
FRAcctóN , SEGUNDo y TERCER pÁRRAFo DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. UNA vEz
coNcLUtDAS LAS Dos RoNDAS. EL FoRMATo DE LA pRopuESTA DE pREctos uNtrARtos I¡AS BAJos sERÁ
RUER¡CADO POR LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA CONVOCANTE Y POR LOS LICITANTES OUE
|NTERVTNTERoN EN ESTA ETAPA. EL PRESENTE FoRMATo poDRÁ sER REpRoDUcroo LAS vEcES ouE EL
LICITANTE JUZGUE CONVENIENTE,

LtcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL No. Ac/LpN/octuDRMsG/01 6/2026
'sERvtcto TNTEGRAL PARA LA ATENclóN DE ELEMENToS NATURALES EN ESpAcros púBLrcos"

I----T-- - l
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ANEXO No. 12

"MAN|FEsrActóN DE coNFLtcro DE tNTERESES"

LtctrActóN PúBLlcA NAcToNAL No
NOMBRE OE LA
EMPRESA:
DOMtCTLTO

COLONIA:
c.P.:

ALCALD
CIUDAD

ALCALDíA cUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DtREcroRA GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
PRESENfE

CIUDAD DE MÉXICO A DE DE 2026.

pensoue risrce, unLtzAR EL stcutENTE pÁRRAFo)
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ACUERDO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE
coNFLtcro DE TNTERESES EN sus poLiTtcAS TERCERA y CUARTA; ASi coMo AL coNTENtDo DE sus
LINEAMIENTOS, Y CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR LA CoNFIGURACIÓN REAL o PoTENCIAL
DE CONFLICTO DE INTERESES, Y COI.¡ RETACIÓI.¡ AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN OUE SE
SEÑALA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE QUIEN SUSCRIBE ASi COMO EL
DEMÁS PERSONAT OE NUESTROS PRoCESOS DE VENTAS, CoMERCIALIZACIÓN, RELACIoNES
PÚBLICAS O SIMILARES, No TENEMoS, No VAMoS A TENER EN EL SIGUIENTE AÑo o HEMoS TENIDo
EN EL úLTtMo Año, RELACTóN PERSoNAL, pRoFEStoNAL, LABoRAL, FAM|L|AR o DE NEcoctos coN
LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDICADOS A CONTINUNCIÓI.¡:

(PERSONA MORAL, UTILIZAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO)
EN CUMPTIMIENTO A LO DISPUESÍO POR EL ACUERDO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE
CONFLICTO DE INTERESES EN SUS POLITICAS TERCERA Y CUARTA| ASi COMO AL CONTENIDO DE SUS
L|NEAM|ENToS, y coN LA F|NAL|DAD DE PREVEN|R y EV|TAR LA coNFtGURAclóN REAL o porENctAL
DE coNFlrcro DE TNTERESES, y coN RELACTóN AL pRocEDrMrENTo DE CoNTRATACTóN ouE sE
SEÑALA, (NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL). EN [¡I CARÁCTER DE
FACULTAD UE OSTENTA , DE LA EMPRESA (RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA}. MANIFIESTO BAJO

PROTESTA OE OECIR VERDAD, QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES,
COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE NUESTROS PROCESOS DE VENTAS, COMERCIALIZACIÓN,
RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN
TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE
NEGOCIOS CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDICADOS A CONTINUACIÓN:

§\.

POR LA OIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO ALCALDESA EN CUAUHTÉMOC

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

POR LA ALCALDIA CUAUHTEMOC:
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NOMBRE CARGO
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE

CAMACHO
DtRECToRA GENERAL DE ADMtNtsrRActóN

MARIANo MANUEL GARCiA DE LA SERNA
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES
LUIS UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

POR EL AREA SOLICITANTE

NOMBRE CARGO
MAURICIO GONZALEZ GONZALEZ DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

ANIELA BÁEz LÓPEZ
DIRECTORA DE IMAGEN Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO

púBLtco
YARA YOLOTZIN GARCIA SOLARES SUBDIRECTORA DE IMAGEN URBANA

NI coN ALGÚN oTRo FUNCIoNARIo PÚBLICo DEL.LA CONVOCANTE, OUE DE MANERA DIRECTA O
INDIRECTA INTERVENGA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O
NoMBRE y FTRMA DE re peRsorun rislcA LtctrANf E

4I
/

\

cruDAD oe mÉxrco
caPtrat DE LA f RANSFoRt'tactót{

NOTA: ESTE ESCRITO OEEENÁ SSN PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE,

MARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO
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2026.

DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
Directora General de Adm¡nistración
Alcaldia Cuauhtémoc en la C¡udad de México.
Presente.

ElquesUscribe,¡E!!i@'quela¡nformacióngeneraldemirepresentadaesla
sigu¡ente:

. Nombre de la Empresa o Persona Física (Razón Soc¡al completa leg¡ble):

. Tipo de empresa (lndicar si es Micro, Pequeña o N4ed¡ana):

. Dom¡c¡lio de la Empresa (Con todos los datos completos y legibles):

. Nacionalidad de la Empresa:

. Número de empleados contratados: (número de hombres y número de mujeres)

. Actividaddesarrollada:

Para identmcar el t¡po de la empresa se enlenderá lo s¡gu¡ente

Pequeña Empresa

Mediana Empresa

Atentamente

Nombre y Firma del
Representante Legal

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

cruDAD DE MÉxtco A DE

LICITACIÓN PÚBLIcA NAcIoNAL No. AC/LPN/DGA.I DRMsG /oI6/2026
'sERvtcto TNTEGRAL pARA LA ATENcTóN DE ELEMENToS NATURALES EN ESpAcros púBLrcos"

M¡cro Emprésa. La unidad económ¡ca que para el desanollo de su acl¡v¡dad cuenta hasta con 5 (c¡nco)
empleados en el caso de activ¡dad comercial, hasta con 20 (ve¡nte) empleados en el
caso de servicios y hasta con 30 (treinta) empleados en el caso de la ¡nduslria.
La un¡dad económ¡ca que cuenta para el desanollo de su activ¡dad de 6 (seis) a 20
(veinte) empleados en el caso de activ¡dad comercial, de 51 (c¡ncuenta y un) a 100
(cien) empleados en el caso de serv¡cios y de 31 (treinta y un) a 100 (cien) empleados
en el caso de la ¡ndustr¡a, y
La un¡dad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 21 (veint¡ún) a
100 (c¡en) empleados en el caso de activ¡dad comerc¡al, de 51 a 100 (cien) empleados
en el caso de serv¡c¡os y de 101 (ciento un) a 500 (quin¡entos) empleados en el caso de
la ¡ndustria.
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